
 
 

San Juan de Pasto,  
Enero 30 de 2023 
 
 
 
Doctores 
SANDRA CAROLINA ZARAMA MONCAYO 
CARLOS ANDRÉS ALMEIDA MORENO 
CARLOS ERNESTO CHAVES BRAVO 
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloría General de la República 
Pasto 
 
 
Ref. Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal PRF-80522-2021-39273 

Implicado: Germán Chamorro de la Rosa. 
VERSIÓN LIBRE 

 
 
 
GERMÁN CHAMORRO DE LA ROSA, obrando en mi propio nombre y 
representación, de conformidad con el auto 1188 del 21 de octubre de 2022 
proferido por esa Directiva Colegiada, me permito presentar la correspondiente 
VERSIÓN LIBRE en el proceso de la referencia, en la forma siguiente: 
 
Me llamo como queda dicho, identificado con la cédula de ciudadanía número 
12.970.753 expedida en Pasto (N), residente en esta ciudad en la carrera 40 # 15-
45 Condominio Las Margaritas de Pasto, Casado, de profesión médico veterinario, 
actualmente me desempeño como Alcalde Municipal de Pasto, correo electrónico 
delarosa131@yahoo.es y teléfono celular 3155808810, casado, con sociedad 
conyugal vigente. Sobre los hechos motivo de investigación es importante resaltar: 
 
En el auto 680 del 29 de julio de 2022 de esa colegiatura, se enuncia que respecto 
a la ejecución del convenio solidario 20202754 del 13 de noviembre de 2020 suscrito 
entre la alcaldía de Pasto y la Junta de Acción Comunal del barrio el Tejar, cuyo 
objeto era “Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y financieros entre el municipio 
de Pasto y la Junta de Acción Comunal del barrio el Tejar de la comuna 4 del 
municipio de Pasto, para la adecuación y mejoramiento de las instalaciones 
pertenecientes al predio donde se encuentra ubicada la cancha de futbol del barrio 
El Tejar de la comuna 4 del municipio de Pasto”, se encontró por parte del ente de 
control fiscal, un faltante de $4.418.056 por no ejecutarse las cantidades totales de 
los ítems a los cuales se obligó la Junta de Acción Comunal del barrio El Tejar, 
afirmando que el suscrito no reparó en este tópico y pagó la totalidad del valor del 
convenio, por lo cual se produjo un detrimento patrimonial por el valor indicado, por 
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no haber controlado la inversión de los recursos públicos y establecer su completa 
ejecución. Al efecto me permito expresar: 
 
1. Tal como se enuncia en el auto 680 del 29 de julio de 2022 de la Contraloría 
General de la República, por decreto 0348 del 11 de septiembre de 2020 el suscrito, 
en su condición de alcalde de Pasto, efectuó una delegación en materia de 
contratación, tanto en los secretarios de despacho como en el director del 
Departamento Administrativo de Contratación de la alcaldía de Pasto. 
 
El Control y vigilancia del cumplimiento del objeto y contenido obligacional del 
convenio en mención se hizo a través de la secretaria de Infraestructura y 
Valorización Municipal, en cabeza de su secretaria, persona idónea y con amplia 
experiencia en obras, quien además cuenta con personal idóneo para efectos de la 
verificación, control y vigilancia de la actividad contractual. 
 
No hay que olvidar que las alcaldías no son unipersonales, sino que responden a 
una estructura que les permita responder las demandas sociales y el cumplimiento 
de los fines estatales, aunado al cumplimiento de las sentencias judiciales y los 
dictados de los órganos de control. 
 
La Corte Constitucional, meridianamente ha sostenido al respecto: 
 

“(…) La administración local en Colombia no es unipersonal, por el 
contrario, está constituida por un andamiaje institucional que lo 
soporta y asesora en los diversos ámbitos decisionales y de 
ejecución que están a su cargo. Lo anterior con el fin de que el 
representante legal del ente territorial –en este caso el alcalde- organice, 
ejecute y vigile de manera más óptima la gestión de su municipio, la 
Constitución y la ley determinan también el régimen de los servidores 
públicos, el ámbito de sus funciones y competencias. En este sentido, la 
presunción establecida es la idoneidad de sus funcionarios; absurdo sería 
pensar que los empleados públicos pudieran excusar sus faltas en la 
ignorancia de la ley o la impericia frente a un ámbito de saber específico. 
En todo caso, en punto de las actividades desplegadas por la 
administración, no es admisible presumir la ignorancia de la misma con el 
solo argumento de la ausencia de saber especializado del burgomaestre”1. 

(Negrillas fuera del texto). 
 

En consecuencia, es necesario tener presente que el alcalde municipal de Pasto, 
no obstante ser el representante legal del municipio, para atender las innumerables 
obligaciones que tiene en cumplimiento de su deber misional, social y el que 
ordenan las distintas autoridades, cuenta con una estructura municipal orgánica y 
administrativa, que es lo que reitera la Corte Constitucional al establecer que las 

                                                
1 Corte Constitucional, sentencia T-1143 del 28 de noviembre de 2003. Sala Séptima de Revisión. 

M.P. Dr. Eduardo Montealegre Lynett. 
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alcaldías no son unipersonales y que responden a una estructura jerárquica, 
organizacional y funcional en la que cada servidor público responde por sus 
actuaciones, omisiones y extralimitaciones. 
 
2. Es importante advertir que al tenor del inciso segundo del artículo 211 de la 
Constitución Política: 
 

“(…) La delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual 
corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos actos o resoluciones 
podrá siempre reformar o revocar aquel, resumiendo la responsabilidad 
consiguiente”. 

 
En iguales términos, es fundamental tener presente que el artículo 12 de la ley 80 
de 1993 mencionado por ese ente de control, fue adicionado por el artículo 21 de la 
ley 1150 de 2007, cuyo inciso 2 fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C-693 de 20082, en el entendido según el cual el delegante solo 
responderá del recto ejercicio de sus deberes de control y vigilancia de la actividad 
precontractual y contractual, cuando haya incurrido en dolo o culpa grave en el 
ejercicio de sus funciones.  
 
Para tal efecto, la Corte Constitucional en la sentencia mencionada consideró lo 
siguiente: 
 

“De otro lado, el principio de responsabilidad subjetiva de los 
servidores, a que se refiere el artículo 124 de la Carta,  conlleva que el 
servidor público responde individualmente por sus acciones y 
decisiones y no por las de otros; principio que resulta contrario al de 
responsabilidad objetiva de dichos servidores, que implicaría que éstos 
respondieran independientemente del grado de culpa o dolo de su actuar, 
y que ha sido rechazado por esta Corporación en materia de 
responsabilidad fiscal, disciplinaria y penal de dichos 
funcionarios.  Ciertamente, esta Corporación ha sostenido que “no puede 
deducirse responsabilidad patrimonial del funcionario o agente 
público, si no se establece que obró, por acción u omisión, 
constitutiva de dolo o culpa grave, y que lo hizo en ejercicio o con 
motivo de sus funciones.” Así mismo,  de manera más general ha 
explicado que en virtud de lo dispuesto por el artículo 29 superior, conforme 
al cual “Toda persona se presume inocente mientras no se le haya 
declarado judicialmente culpable”, en nuestro sistema jurídico ha sido 
proscrita la responsabilidad objetiva y, por lo tanto, la culpabilidad 
es “supuesto ineludible y necesario de la responsabilidad y de la imposición 
de la pena lo que significa que la actividad punitiva del estado tiene lugar 
tan sólo sobre la base de la responsabilidad subjetiva de aquellos sobre 

quienes recaiga”. (Negrillas fuera del texto). 
 

                                                
2 Corte Constitucional, sentencia C-693 de 9 de julio 2008 M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra.   
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Al evento en ningún momento y de manera alguno se descuidó por parte del suscrito 
alcalde el control y vigilancia del contrato en sus etapas precontractual y contractual, 
al punto que se designó como supervisora del convenio suscrito con la Junta de 
Acción Comunal del barrio El Tejar a la misma secretaria de Infraestructura y 
Valorización, quien además por su perfil profesional y experiencia era persona 
idónea para cumplir con las labores de inspección y vigilancia del cumplimiento del 
objeto y obligacional del convenio signado; además de ello, contaba con personal 
de apoyo también idóneo y que garantizaba un serio control a la ejecución de las 
cláusulas contractuales.  
 
En el entendido propuesto, para ningún efecto el suscrito en su condición de alcalde 
de Pasto, jamás inobservó los deberes de control y vigilancia de la actividad 
precontractual y contractual, menos aún incurrió en algún tipo de conducta dolosa 
o culposa grave, ya que el convenio y su ejecución estuvo vigilado, monitoreado y 
seguido por la Secretaria de Infraestructura y Valorización, quien además contó con 
un equipo interdisciplinario que le permitió obrar con diligencia en el control, 
vigilancia y supervisión del convenio en su contenido sinalagmático contractual. 
 
3. Dentro del cumplimiento de sus obligaciones como supervisora del convenio 
solidario y respondiendo a la indagación preliminar fiscal IP 80522-2021-39273 de 
la Contraloría General de la República, remite informe en oficio 1520/0184-2022 del 
14 de marzo de 2022, en el cual se adjunta la información solicitada por el ente de 
control (Prueba 1). 
 
Para efectos de la verificación de los trabajos de vigilancia y control de la secretaria 
de Infraestructura y Valorización, en el informe 01 de abril de 2022, en ejercicio de 
sus funciones de supervisión, la secretaría en mención, representada por la 
ingeniera NILSA VILLOTA ROSERO, presenta a la contraloría General de la 
República la información solicitada en el acta de vivista de obra del 30 de marzo de 
2022, con el correspondiente registro fotográfico (Prueba 2). 
 
En el mismo, se puntualiza que se han realizado las siguientes acciones tendientes 
a dicho cumplimiento: 
 
a. Respecto al ítem de replanteo se afirma que las mediciones registradas en el acta 
del 30 de marzo de 2022, que la cantidad de intervención es de 3.719 m2, superior 
a la establecida en el acta final.  
 
b. En cuanto al ítem del pañete se enuncia que el mismo es de 3.719 m2 mayor al 
establecido en el acta final. 
 
c. En cuanto al ítem de pintura para la reja metálica con anticorrosivo y pintura color 
azul, se afirma que la ejecución es de 3.719 m2, mayor al establecido en el acta 
final. 
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d. Respecto al ítem de cerramiento de protección e impacto elevado a altura sobre 
el muro existente se afirma que las mediciones registradas en el acta en mención, 
la cantidad de intervención es de 81.54 m2 superior a lo registrado en el acta final.  
 
Del alcance de las obras adelantadas se puede observar el registro fotográfico 
anexo que permite vislumbrar la ejecución de las mismas (Prueba 3).  
 
4.  En virtud a que la ingeniera NILSA VILLOTA ROSERO, presentó renuncia 
desde hace varios meses, se solicitó a la secretaria de Infraestructura y Valorización 
un informe explicativo sobre lo acaecido en cumplimiento de su competencia como 
supervisora del contrato.  
 
Para el caso en concreto, en enero del presente año, el arquitecto ANDRÉS DARÍO 
VELASCO CADENA, profesional universitario de la secretaria de Infraestructura y 
Valorización de la alcaldía de Pasto, remite un informe pormenorizado apoyado en 
las pruebas fotográficas mencionadas (Ver. Prueba 3). 
 
En el mencionado informe se observa detalladamente lo establecido por la 
Secretaria de Infraestructura y Valorización en cumplimiento a sus competencias de 
supervisión, en el cual mantiene el criterio expresado en el registro fotográfico e 
informe ya mencionado (Prueba 4).  
 
5. Como se puede observar en el acta del 30 de marzo de 2022, todo se 
desencadena a raíz de las observaciones y aclaraciones que se hizo en dicha 
diligencia practicada por funcionarios de la Contraloría General de la República y de 
la Secretaria de Infraestructura y Valorización de la alcaldía de Pasto (Prueba 5). 
Las mismas fueron aclaradas por la ingeniera Nilsa Villota Rosero, como secretaria 
de Infraestructura y el equipo de apoyo que la acompañaba.  
 
Tanto es así que el primero de diciembre de 2020 la secretaria de Infraestructura y 
Valorización de la alcaldía de Pasto y el contratista CARLOS ANTONIO 
ZAMBRANO BURGOS, firmaron el acta de recibo final de las obras contratadas 
(Prueba 6) y, el 30 de diciembre de 2021 se firmó el acta de liquidación del convenio 
20202754, finiquitando la relación contractual (Prueba 7). 
 
En suma, en ningún momento y de manera alguna se observa que el suscrito en su 
condición de alcalde ha obrado con dolo o culpa grave en el proceso de vigilancia y 
control del convenio solidario multicitado, ya que en todo momento se dispuso que 
la secretaria de Infraestructura y Valorización junto con todo el equipo de apoyo 
profesional y técnico disponible, hiciesen el control y vigilancia del contenido 
obligacional del convenio prenotado y, según los integrantes de la secretaria no 
existe ningún detrimento patrimonial. 
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PRUEBAS  
 

A. Documentales: 
 
Prueba 1: Copia del oficio 1520/0184-2022 del 14 de marzo de 2022 suscrito la 
secretaria de Infraestructura y Valorización de la alcaldía de Pasto, dirigido a la 
doctora Elizabeth Jurado Melo, Profesional Universitaria de la Contraloría General 
de la República -Gerencia Departamental Colegiada- (3 folios). 
 
Prueba 2: Copia del Informe 1 de abril de 2022 del convenio 20202754 de la 
secretaria de Infraestructura y Valorización de la alcaldía de Pasto (5 folios). 
 
Prueba 3: Copia de las observaciones efectuadas por la secretaria de 
Infraestructura y Valorización de la alcaldía de Pasto respecto a los hallazgos de la 
Contraloría General de la República (8 folios). 
 
Prueba 4: Copia del informe técnico del mes de enero de 2023 suscrito por el 
arquitecto ANDRÉS DARIO VELASCO CADENA, profesional universitario de la 
secretaria de Infraestructura y Valorización de la alcaldía de Pasto (3 folios). 
 
Prueba 5: Copia del acta del 30 de marzo de 2022 suscrita por funcionarios de la 
Contraloría General de la República y la secretaria de Infraestructura y Valorización 
de la alcaldía de Pasto (5 folios). 
 
Prueba 6: Copia del acta final de recibo del convenio solidario 20202754 de 2020 
suscrito entre la ingeniera NILSA VILLOTA ROSERO, secretaria de Infraestructura 
y Valorización y el señor CARLOS ANTONIO ZAMBRANO TEJAR, contratista del 
convenio (2 folios). 
 
Prueba 7: Copia del acta de liquidación del convenio solidario 20202754 de 2020 
suscrito entre la ingeniera NILSA VILLOTA ROSERO y el señor CARLOS ANTONIO 
ZAMBRANO TEJAR, contratista del convenio (3 folios). 
 
B. Testimoniales:  
 
Solicito se recepcione el testimonio del arquitecto ANDRÉS DARIO VELASCO 
CADENA, identificado con la cédula de ciudadanía 13.072.222 expedida en Pasto, 
Profesional Universitario de la secretaria de Infraestructura y Valorización de la 
alcaldía de Pasto, a quien se puede ubicar en el barrio Anganoy, celular 313 629 
5499. Correo electrónico andavele77@gmail.com 
 
OBJETO DE LA PRUEBA: Establecer las funciones de control y supervisión de la 
secretaria de Infraestructura y Obras de la alcaldía de Pasto y la veracidad de la 
ejecución de las obras relacionadas con el convenio solidario 20202754 de 2020 
suscrito entre la alcaldía de Pasto y la Junta de Acción Comunal del barrio El Tejar. 
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C. Inspección Ocular: 
 
Con el objeto de poder confrontar las pruebas documentales aportadas en la 
presente versión, como de las testimoniales que se recepcione, solicito 
respetuosamente se decrete una inspección ocular en el sitio de las obras 
ejecutadas y supervisadas por la alcaldía de Pasto a través de la secretaria de 
Infraestructura y Valorización.  
 
 

PETICIÓN 
 

Con fundamento en la documentación relacionada y detallada, respetuosamente 
solicito se disponga relevarme de cualquier responsabilidad dentro del proceso de 
la referencia  
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
 
 

GERMAN CHAMORRO DE LA ROSA  
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No Convenio:
Fecha Contrato:

Valor Contrato:

Objeto:

Plazo:

Contratista:

Acta de inicio:

Acta de recibo final:

Acta de liquidación:

Código UN Vr. Unitario Cantidad

1

1 m2  $                       946,00 2.949,00

HALLAZGO

OBSERVACIONES

ANTES

ACTUAL

Cantid Longitud Ancho Espesor

1 0,00 0,84 0,00

                                                                           ACCESO 28,60 0,50 14,30
28,60 0,00
30,90 0,00
30,90 0,50 15,45
48,50 0,59 28,62
61,80 0,64 39,55
61,80 2,91 179,84
63,30 2,91 184,20
63,30 0,73 46,21
70,90 0,68 48,21
72,40 0,30 21,72

2,77 0,00
2,55 0,00

1 72,40 0,30 21,72
2,77 0,00
2,55 0,00

0,00
14,63 0,85 12,44
16,85 0,56 9,44
30,00 0,81 24,30
15,06 0,89 13,40

659,39

16,70 2,20 36,74
16,70 2,75 45,93
31,00 2,35 72,85
51,90 2,40 124,56
66,70 2,40 160,08
95,40 2,46 234,68

110,20 2,62 288,72
14,20 2,54 36,07
30,40 2,60 79,04
44,80 2,77 124,10
59,40 2,98 177,01

5,40 2,43 13,12
20,10 2,77 55,68
40,40 2,70 109,08
60,50 2,64 159,72
73,10 2,34 171,05
73,10 0,90 65,79
75,60 1,00 75,60
85,50 0,81 69,26
85,50 1,01 86,36
95,70 0,81 77,52
95,70 3,15 301,46
99,50 3,17 315,42
99,50 1,00 99,50

114,70 0,70 80,29

3059,61

3719,00

“1. Replanteo general (área menor 1000m2)
(…)

En la visita fiscal se procedió a dimensionar las cantidades realmente ejecutadas del ítem, por parte de los funcionarios de la alcaldía, se mencionó que sobre el muro exterior de la calle 18 A se realizó replanteo para el diseño
específico del muro (…)

Por lo anterior se valida el ajuste de dicha cantidad a una altura promedio de 2.72 metros en la longitud del muro sobre la calle 18 A, y para los demás se tendrá en cuenta el perímetro en un ancho de 2 m puesto que las actividades
ejecutadas con el convenio fueron ejecutadas en el perímetro del cerramiento como se muestra en los cálculos del Anexo 1. Cálculo de cantidades de obra convenio 202754, Cancha de Futbol barrio el Tejar, por lo anterior se

estableció que el área de este ítem realmente ejecutada corresponde a 815,57 m2.

En cuanto el item de replanteo en la visita que se realizo el 30 del mes de marzo de 2022  se pudo estableser con las mediciones registradas en el acta en mencion que lacantida de intervencion es de 3719 m2 la cual es mayor a la
establecida en el acta final. Se anexa cuadro de cantidades

RESGISTRO FOTOFRÁFICO

Vr. Parcial

PRELIMINARES

2.789.754,00$Replanteo general (area menor 1000 m2)

Replanteo general

MUNICIPIO DE PASTO
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACIÓN

 INFORME TECNICO REALIZADO CON REFERECIA - ACTA DE VISITA DE OBRA DEL 30 DE MARZO 2022 DE LA  CONTRALORIA

1. DATOS DEL CONTRATO
202754
1/12/2020

$ 70.000.000

Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y financieros entre el Municipio de  Pasto y LA JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL BARRIO EL TEJAR DE LA COMUNA 4 DEL MUNICIPIO DE  PASTO, para la Munnicipio de
Pasto“ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES PERTENECIENTES AL PREDIO DONDE SE ENCUENTRA UBICADA LA CANCHA DE FUTBOL DEL BARRIO EL TEJAR DE LA COMUNA 4 DEL MUNICIPIO
DE PASTO”, vigencia 2020

30/12/202

Junta de Accion Comunal Barrio el Tejar R.l. Carlos Antonio Zambrano Burgos

2. ACTAS DE OBRA

1 de diciembre 2020

30 de diciembre 2020

30 de diciembre 2021

PRF - 80522-2021-39273

Descripción

PUERTA
PUERTA

DESCRIPCION

ANCHO
ALTO

pañete exterior

Pañete lateral mercado

Tramo 1
Tramo 1

Tramo 2

Tramo 2

ANCHO
ALTO

Pañete interior cr 6
Pañete interior frente al pescado

Pañete interior frente al mercado 1

Tramo 1

Tramo donde se ubica Reja

Tramo 1
Tramo 1
Tramo 1

ValorDESCRIPCION GRAFICA ITEM UN DIMENSIONES

Pañete interior frente al mercado 2

Pañete lateral mercado

Replanteo general

TRAMO 4

SALON CULTURAL - CR  6g

Replanteo general

Tramo 2

Tramo 1

1. Replanteo general Total

Tramo 2

Tramo donde se ubica Reja
Tramo donde se ubica Reja
Tramo donde se ubica Reja
Tramo donde se ubica Reja

Pañete lateral mercado

Tramo donde se ubica Reja

Tramo donde se ubica Reja
Tramo donde se ubica Reja

Tramo donde se ubica Reja
Tramo donde se ubica Reja

Pañete lateral mercado
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Código UN Vr. Unitario Cantidad

1,1 m2  $                 18.428,00 649,00

HALLAZGO

OBSERVACIONES

ANTES

Cantid Longitud Ancho Espesor

1 0,00 0,84 0,00

28,60 0,50 14,30
28,60 0,00
30,90 0,00
30,90 0,50 15,45
48,50 0,59 28,62
61,80 0,64 39,55
61,80 2,91 179,84
63,30 2,91 184,20
63,30 0,73 46,21
70,90 0,68 48,21
72,40 0,30 21,72

2,77 0,00
2,55 0,00

1 72,40 0,30 21,72
2,77 0,00
2,55 0,00

0,00
14,63 0,85 12,44
16,85 0,56 9,44
30,00 0,81 24,30
15,06 0,89 13,40

659,39

16,70 2,20 36,74
16,70 2,75 45,93
31,00 2,35 72,85
51,90 2,40 124,56
66,70 2,40 160,08
95,40 2,46 234,68

110,20 2,62 288,72
14,20 2,54 36,07
30,40 2,60 79,04
44,80 2,77 124,10
59,40 2,98 177,01

5,40 2,43 13,12
20,10 2,77 55,68
40,40 2,70 109,08
60,50 2,64 159,72
73,10 2,34 171,05
73,10 0,90 65,79
75,60 1,00 75,60
85,50 0,81 69,26
85,50 1,01 86,36
95,70 0,81 77,52
95,70 3,15 301,46
99,50 3,17 315,42
99,50 1,00 99,50

114,70 0,70 80,29

3059,61

3719,00

SALON CULTURAL - CR  6g

Pañete exterior - interno

1,1 CANTIDAD TOTAL PAÑETE EXTERIOR ALLANADO

Tramo donde se ubica Reja
Tramo donde se ubica Reja
Tramo donde se ubica Reja
Tramo donde se ubica Reja

UN DIMENSIONES Valor

Pañete exterior allanado proporcion de la mezcla 1:4 espesor  1:5 cm Pañete exterior fachadas

DESCRIPCION GRAFICA ITEM DESCRIPCION

PUERTA

TRAMO 4

Tramo donde se ubica Reja

Pañete lateral mercado
Pañete lateral mercado
Pañete lateral mercado
Pañete lateral mercado

Tramo donde se ubica Reja

Tramo 2
Tramo 2

Tramo donde se ubica Reja
Tramo donde se ubica Reja
Tramo donde se ubica Reja
Tramo donde se ubica Reja

Tramo 1
Tramo 1
Tramo 1
Tramo 1
Tramo 2
Tramo 2

Pañete interior frente al mercado 2

Tramo 1
Tramo 1
Tramo 1

ALTO

Pañete interior cr 6
Pañete interior frente al pescado

Pañete interior frente al mercado 1

ANCHO
ALTO

pañete exterior
ANCHO

Descripción

Pañete exterior allanado proporcion de
la mezcla 1:4 espesor  1:5 cm

“1,1 Pañete exterior allanado proporción de la mezcla 1:4 espesor 1.5 cm”, en cuantías de $2.018.226,67 y $3.610.544,60, respectivamente, pues se ejecutaron en menores metros cuadrados a los pactados por las partes en el Convenio
solidario 20202754.

En cuanto el item de replanteo en la visita que se realizo el 30 del mes de marzo de 2022  se pudo estableser con las mediciones registradas en el acta en mencion que lacantida de intervencion Pañete exterior allanado proporción
de la mezcla 1:4 espesor 1.5 cm es de 3719 m2 la cual es mayor a la establecida en el acta final. Se anexa cuadro de cantidades

11.959.772,00$

Vr. Parcial

RESGISTRO FOTOFRÁFICO

ACTUAL

PUERTA
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Código UN Vr. Unitario Cantidad

1,2 m2  $                 18.621,72 150,00

HALLAZGO

OBSERVACIONES

ANTES

ACTUAL

Cantid Longitud Ancho Espesor

1 3,10 24,78 76,82

2,70 10,76 29,05
3,02 30,15 91,05
2,40 15,85 38,04

234,96

Vr. Parcial

2.793.257,00$

“Pintura para reja metálica con anticorrosivo y pintura color azul 2 manos” y “Cerramiento de protección e impacto elevado a altura sobre el muro existente en tubo pesado estructural 3” @6mts, marco en ángulo de 2½” * 3/16,
refuerzo interno en varilla cuadrada de ½ cada 20 cm, H=3.0 m del módulo pintado con anticorrosivo y pintura esmalte, incluye cimentación en zapatas” y producto de la operación concluyó que los faltantes de obra totalizan

$4.418.056,96 ($4.016.415,42 costo directo + $401.641,54 impuestos 10%).

En cuanto el item dePintura para reja metálica con anticorrosivo y pintura color azul 2 manos en la visita que se realizo el 30 del mes de marzo de 2022  se pudo estableser con las mediciones registradas en el acta en mencion que
lacantida de intervencion del item en mencion  es de 3719 m2 la cual es mayor a la establecida en el acta final. Se anexa cuadro de cantidades

RESGISTRO FOTOFRÁFICO

Descripción

Pintura para reja metálica con
anticorrosivo y pintura color azul 2 manos

DESCRIPCION GRAFICA ITEM DESCRIPCION UN DIMENSIONES Valor

1,2 Pintura para reja metálica con anticorrosivo y pintura color azul 2 manos

Pintura para reja metálica con anticorrosivo y pintura color azul 2 manos Total

|

Cerramiento sector Oriente lado parque

Cerramiento sector carrera 6
Cerramiento sector pescado
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Código UN Vr. Unitario Cantidad

2,1 ml  $               341.523,00 60,00

HALLAZGO

OBSERVACIONES

ANTES

ACTUAL

1 3,10 24,78 76,82

2,70 10,76 29,05
3,02 30,15 91,05
2,40 15,85 38,04

234,96

Descripción Vr. Parcial

Cerramiento de protección e impacto elevado a
altura sobre el muro existente en tubo pesado
estructural 3" @ 6mts, marco en angulo de 2 1/2" *3/16,
refuerzo interno en  barilla cuadrada de 1/2 cada ,20
cm  , H= 3.0 m del modulo  pintado con anticorrosivo y
pintura esmalte. incluye cimentacion en zapatas

20.491.380,00$

RESGISTRO FOTOFRÁFICO

2,1 CERREMIENTO DE PROTECCION E INPACTO Cerramiento sector Oriente lado parque

Cerramiento sector carrera 6
Cerramiento sector pescado

 TOTAL CERREMIENTO DE PROTECCION E INPACTO

“Pintura para reja metálica con anticorrosivo y pintura color azul 2 manos” y “Cerramiento de protección e impacto elevado a altura sobre el muro existente en tubo pesado estructural 3” @6mts, marco en ángulo de 2½” * 3/16,
refuerzo interno en varilla cuadrada de ½ cada 20 cm, H=3.0 m del módulo pintado con anticorrosivo y pintura esmalte, incluye cimentación en zapatas” y producto de la operación concluyó que los faltantes de obra totalizan

$4.418.056,96 ($4.016.415,42 costo directo + $401.641,54 impuestos 10%).

En cuanto el item de Cerramiento de protección e impacto elevado a altura sobre el muro existente en tubo pesado estructural 3" @ 6mts, marco en angulo de 2 1/2" *3/16, refuerzo interno en  barilla cuadrada de 1/2 cada ,20 cm  ,
H= 3.0 m del modulo  pintado con anticorrosivo y pintura esmalte. incluye cimentacion en zapatas en la visita que se realizo el 30 del mes de marzo de 2022  se pudo estableser con las mediciones registradas en el acta en mencion

que lacantida de intervencion es  81,54 m2 de lo registrado en el  acta final. Se anexa cuadro de cantidades
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SEGUIMIENTO AL CONVENIO N°. 202754

De acuerdo a la visita técnica realizada el 30 de marzo del 2022 con los profesionales de la

Contraloría en acompañamiento de los profesional de apoyo a la supervisión de la Secretaria

de Infraestructura y Valorización registrada en el acta de la fecha en mención se realiza el

presente informe solicitado por el señor alcalde del Municipio de Pasto Doctor Vicente German

Chamorro  de la Rosa para aclaración de las cantidades de obras ejecutadas en el convenio N°

202754.

OBRAS EJECUTAS REFERENCIADAS EN EL PROCESO DE APERTURA AUTO DE
APERTURA DE PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCALPRF-80522-2021-

39273
EN EL PROCESO FISCAL PRF 80522-2021-39273 hace referencia la siguiente obsservacion,
“existen diferencias en las cantidades de los ítems “1 Replanteo general (área menor 1000m2)” y “1,1
Pañete exterior allanado proporción de la mezcla 1:4 espesor 1.5 cm”, en cuantías de $2.018.226,67 y
$3.610.544,60, respectivamente, pues se ejecutaron en menores metros cuadrados a los pactados por las
partes en el Convenio solidario 20202754.
Asimismo, el profesional de apoyo calculó (a favor) las cantidades de más de los ítems “Pintura para reja
metálica con anticorrosivo y pintura color azul 2 manos” y “Cerramiento de protección e impacto elevado
a altura sobre el muro existente en tubo pesado estructural 3” @6mts, marco en ángulo de 2½” * 3/16,
refuerzo interno en varilla cuadrada de ½ cada 20 cm, H=3.0 m del módulo pintado con anticorrosivo y
pintura esmalte, incluye cimentación en zapatas” y producto de la operación concluyó que los faltantes
de obra totalizan $4.418.056,96 ($4.016.415,42 costo directo + $401.641,54 impuestos 10%).”

La Secretaria de Infraestructura y Valorización informe que es importante resaltar sobre el
hallazgo en contrado las cantidades ejecutadas en los siguientes ítems son las siguientes.

1. En referencia al ítem 1. Replanteo general (área menor 1000m2) podemos observar

que las cantidades ejecutadas relacionas en el acta de 30 de marzo del 2022 son

mayores a las que se relaciona en el documento PRF-80522-2021-39273 como se

puede observar en documento anexo relacionado con el registro fotográfico

relacionando el estado inicial y la actividad ejecutada, como las dimensiones

correspondientes a esta actividad.

Área ejecutada 3.719 m2 cantidad referenciada en el documento técnico

2. En referencia al ítem 1,1 Pañete exterior allanado proporción de la mezcla 1:4

espesor 1.5 cm podemos observar que las cantidades ejecutadas relacionas en el
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acta de 30 de marzo del 2022 son mayores a las que se relaciona en el documento

PRF-80522-2021-39273 como se puede observar en documento anexo relacionado

con el registro fotográfico relacionando el estado inicial y la actividad ejecutada como

las dimensiones correspondientes a esta actividad.

Área ejecutada 3.719 m2 cantidad referenciada en el documento técnico

3. En referencia al ítem 1.2 Pintura para reja metálica con anticorrosivo y pintura color

azul 2 manos” podemos observar que las cantidades ejecutadas relacionas en el acta

de 30 de marzo del 2022 son mayores a las que se relaciona en el documento PRF-

80522-2021-39273 como se puede observar en documento anexo relacionado con el

registro fotográfico relacionando el estado inicial y la actividad ejecutada como las

dimensiones correspondientes a esta actividad.

Área ejecutada 234.96 m2 cantidad referenciada en el documento técnico

4. En referencia al ítem 2.1 Cerramiento de protección e impacto elevado a altura sobre

el muro existente en tubo pesado estructural 3" @ 6mts, marco en ángulo de 2 1/2"

*3/16, refuerzo interno en  barilla cuadrada de 1/2 cada ,20 cm  , H= 3.0 m del modulo

pintado con anticorrosivo y pintura esmalte. incluye cimentación en zapatas podemos

observar que las cantidades ejecutadas relacionas en el acta de 30 de marzo del

2022 son mayores a las que se relaciona en el documento PRF-80522-2021-39273

como se puede observar en documento anexo relacionado con el registro fotográfico

relacionando el estado inicial y la actividad ejecutada como las dimensiones

correspondientes a esta actividad.

Área ejecutada 234.96 m2 cantidad referenciada en el documento técnico
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